Expediente N° 033/2020
PROYECTO DE DECRETO.
Proyecto de Decreto.

25 de Mayo (B), 22 de mayo de 2020.-


Autor: PERONISMO RENOVADOR.

VISTO: el Informe de la Dirección General de Seguridad de esta Municipalidad de fecha 29.04.2020 y las distintas publicaciones en medios locales que tiene como protagonista al Concejal Julián Burgos del espacio Juntos por el Cambio y,  

CONSIDERANDO;
Que la Dirección General de Seguridad con fecha 29 de abril de 2020, informa que Personal de Inspección General procedió al secuestro preventivo de mercadería (pescado) que estaba siendo trasladado sin cadena de frío por el propietario de la pescadería Mar Del Plata de calle 10 y 22 en un Ford Falcón,

Que con las distintas divulgaciones en medios periodísticos digitales y publicaciones en la red social Facebook ( se acompaña impresión) quedo expuesto clara y públicamente que el CONCEJAL de CAMBIEMOS Julián Burgos con su actitud ha incurrido en una deleznable y reprochable conducta que, en principio podría ser catalogada de tramposa ya que abría abusado de la confianza de los comerciantes que recibieron la mercadería en una clara maniobra mercantilista reforzado esto que se hizo en flagrante violación a las normas sanitarias al haberse realizado el reparto de la misma en un VEHÍCULO NO HABILITADO y como si ello fuera poco ALTERANDOSE LA VITAL CADENA DE FRÍO, infringiendo todo tipo de normativa nacional, provincial y municipal en especial la ordenanza n° 2952/2008 y sus modificatorias.- 

Que estas posibles maniobras mercantilistas, egoístas, reñidas con la moral y buenas costumbres, no podría tener otro objetivo, al vender o distribuir con fines de comercialización, que causar un peligro para la salud de los vecinos de 25 de Mayo,
 
Que el accionar desplegado por el representante del pueblo, está alejado del mínimo deber de prudencia, responsabilidad política, social, sanitaria y sobre toda humana, que solo se justificaría, en la lógica del CONCEJAL de CAMBIEMOS Julián Burgos, en que gozaría de una impunidad ligada al cargo que detenta,

Que el CONCEJAL de CAMBIEMOS Julián Burgos, debería tener vergüenza, como mínimo, al poner en peligro serio a los vecinos que representa con su cargo, pero que no representaría en la realidad de los hechos, 
     
Que atinadamente, la Justicia de Faltas Municipal dispuso la desnaturalización de con fecha 12.05.2020 los productos secuestrados y como pertenecientes a la Pescadería Mar del Plata, del CONCEJAL de CAMBIEMOS, Julián Burgos,

Que públicamente es nuestra convicción, que el concejal asuma una actitud de responsabilidad institucional frente a este Cuerpo Colegiado sin necesidad de que se le requiera la renuncia por parte del mismo, pero ante su actitud, claramente irresponsable, sin demostrar un mínimo gesto de remordimiento y/o arrepentimiento, es que deviene imperioso solicitarle desde este Concejo Deliberante, la renuncia al cargo de CONCEJAL de CAMBIEMOS Julián Burgos,

Que, los concejales, como representantes directos de la ciudadanía tenemos la obligación moral de no defraudar la confianza de nuestros votantes y de la comunidad toda que espera de nosotros probidad y una conducta a la altura de nuestras responsabilidades, cuestiones esenciales que hacen al desempeño de la función de concejal y para las que fuimos elegidos,

Que como integrantes de este Honorable Concejo Deliberante debemos resguardar la honorabilidad del mismo, y para ello es que se deben tomar decisiones en ese sentido pues el cuidado y preservación de las instituciones republicanas ha de primar sobre los intereses individuales y partidarios, pues en ellas se asientan las bases de la democracia,

Que el fortalecimiento de esas instituciones requiere de decisiones ejemplares por respeto a las mismas y a la ciudadanía que representamos, 

Que la renuncia que se pide no afecta la representatividad del espacio CAMBIEMOS en este Concejo Deliberante, toda vez que la banca será ocupada por quien le sigue al CONCEJAL BURGOS en la lista por la que accedió a ese cargo,

Que este proyecto deberá ser incorporado para su tratamiento en la inmediata próxima sesión ordinaria a celebrarse en este Honorable Cuerpo en razón de la trascendencia de la cuestión sometida a debate que hace a la credibilidad y respeto de este Honorable Cuerpo,
POR TODO ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus  atribuciones, sanciona lo siguiente, con fuerza de:

DECRETO.

Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita la renuncia del Sr. Julián Burgos a su cargo de CONCEJAL de CAMBIEMOS.
Artículo 2º: Los vistos y considerandos forman parte del presente decreto.
Artículo 3º:Comuníquese al Departamento Ejecutivo.
Anexo: Capitulo 2 y 3 de la ordenanza n° 2952/2008 informe de  seguridad de la Municipalidad de 25 de Mayo de fecha 29.04.2020 y de fecha 12.05.2020 


Firma:Concejal Silvio Rafael Almirón
Bloque Peronismo Renovador
























Anexo
Capitulo II
De los Transportes
Articulo 115: Todos los transportistas, choferes y personal destinado a la tarea de carga y descarga de alimentos deberán poseer Libreta Sanitaria Única.
Articulo 116: La vestimenta será de colores claros (blanco o crema) y estará en perfecto estado de higiene y conservación.
Articulo 117: El vehículo para transporte de sustancias alimenticias deberá estar identificado convenientemente, habilitado para la mercadería que transporta y encontrarse en perfecto estado de higiene, conservación y mantenimiento.
Articulo 118: Los vehículos que transporten alimentos perecederos serán cerrados, térmicos y deberán poseer equipos de frío en perfecto estado de funcionamiento.
Articulo 119: No se permitirá al mismo tiempo el transporte de carnes de distintas especies animales, como así tampoco de otros productos perecederos, salvo que exista separación física. La autoridad sanitaria podrá autorizar en casos especiales este tipo de carga.
Articulo 120: Los alimentos no perecederos serán transportados en vehículos cerrados que no permitan la entrada de agua de lluvia y tierra.
Articulo 121: En el caso particular que el pan sea transportado hacia una sucursal este podrá transportarse en canastos pero el vehículo será cerrado y solo transportara dicha mercadería.
Articulo 122: El vehículo autorizado para el transporte de alimentos será exclusivo y no se podrá transportar al mismo tiempo otros productos incomestibles.
 
Capitulo III
De la Cabina Sanitaria
Articulo 123: Todo alimento que se expenda en el Partido de 25 de Mayo y que no esté bajo inspección local deberá pasar por la Cabina Sanitaria para su visado, contralor, reinspección y en los casos que la Autoridad Sanitaria así lo determine, toma de muestras.
Articulo 124: Se entiende por alimento toda sustancia o mezcla de sustancias naturales o elaboradas que ingeridas por el hombre aportan a su organismo los materiales y la energía necesaria para el desarrollo de sus procesos biológicos. La designación de alimentos incluye además las sustancias o mezclas de sustancias que se ingieren por hábito, costumbres o como coadyuvantes tengan o no poder nutritivo.
Articulo 125: Se les exigirá a los transportistas Libreta Sanitaria Única, habilitación del vehículo para transporte de sustancias alimenticias y ropa de colores claros (blanco o crema) en perfecto estado de higiene.
Articulo 126: El transportista deberá presentar la documentación correspondiente que indique procedencia de la mercadería y en los casos de productos de origen animal la certificación sanitaria correspondiente. Se considerará falta grave la carencia de los certificados sanitarios de las carnes de cualquier especie como así también de sus subproductos o derivados.
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Municipalidad 25 de Mayo

28 de sbrl a5 1532-@

8 ZINFORME DE SEGURIDAD | 28 de Abri| 1930 hs
Se llevan adelante retenes en los accesos Lebensohn e lia durante las
24 hs con personal de Proteccién Ciudadana, Policia Local, Policia
Distrtal, Patrulla Rural y Grupo GAD.

En horas de la tarde fue interceptada una camioneta dominio WWL
503 marca Ford con diez personas a bordo, de las cuales ocho iban
hacinadas en la cja con cipule. Circulaba sin permisos de transito.
Ante esta situacién se les impidié el ingreso a nuestra ciudad,
presenténdose a los pocos minutos el productor avicola St Errco
reclamando que dejen ingresar a las personas oriundas de San Andrés
de Giles ¢ increpando al personal del control dispuesto en el Acceso
Lebensohn.

Se recuerda a las personas relacionadas a la cadena alimenticiay a la
produccion agropecuaria que deben manejarse con responsabilidad,
‘cumplir rigurosamente con las indicaciones de las autoridades, ya que
10 alcanza con prestar servicios o pertenecer a ese sector sino que.
deben cumplir con la documentacién requeriday actuar de acuerdo a
las recomendaciones de distanciamiento y cuidado al trasladarse y
llevar adelante sus tareas.

Personal de Inspeccion General procedid al secuestro preventivo de
‘mercaderia (pescado) que estaba siendo trasladado sin cadena de frio
por el propietario de la pescaderia Mar Del Plata de calle 10y 22 en
un Ford Falcén.

Ante esta iregular situacién solicitamos a aquellos comercios que
hayan recibido mercaderia de esta pescaderia que se comunique con
urgencia al Centro de Monitoreo (463280 6 15653824) ya que la
‘misma perdit la cadena de fri.
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Municipalidad 25 de Mayo

2 BHINFORME DE SEGURIDAD) 12 de Mayo] 19.30 hs
L3 Direccion General de Seguridad informa que durante las 24 hs
continia con los operativos en los retenes junto a personal policial
Transito!
Se labraron 10 infracciones:
6 motos
2autos
2 camiones por estar estacionadios en planta urbana.
Inspeccién General
18 actas
6 inspecciones de obras
4 actas para desnaturalizacion: e Juzgado de Faitas Municipal dispuso
Ia desnaturalizacion del pescado que transportaba e s Julién Burgos
del comercio *Pescaderia Mar Del Plata” como asi también los 33kg de:
pescado y medallones de pollo que habian sido entregados en
diferentes comercios de la ciudad ya que los mismos se hacian sin
cadena de fio el vehiculo no se encontraba habiltado.
4 notifcaciones por expedientes y recorrido por control transportes
sustancias alimenticias y mercaderia en general

Policia Distrtal informa que en el dia de Ia fecha se realizaron 10
infracciones por violacion de cuarentena.

1136am.
28/05/200
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